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	31 de mayo de 1976
	Sesión número
	33

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Genaro Rodríguez Fernández, Rafael Aguilar Martínez, Eugenio Salazar Romero, José María Corrales Astúa, Rafael Navas Beita, Aníbal Pérez Ramírez

	Recurridos: Delegado Distrital de Coto Brus, Director Administrativo del Ministerio de Seguridad Pública, Juez Quinto de Instrucción, Alcalde de Aserrí, Subdirector de la Dirección de Investigaciones Criminales

	Objeto del recurso: Cada recurrente impugna su detención.

	Respuesta del recurrido: Los recurrentes no están detenidos.

	Parte dispositiva
	Archivado (recurrentes libres).



N° 33
 
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las trece horas y treinta minutos del treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y seis, con asistencia inicial de los Magistrados Coto (Presidente), Quirós, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Fernández, Valverde, Zavaleta, Trejos, Porter y Benavides. 

Artículo II
Se dispuso archivar los recursos de Habeas Corpus interpuestos a favor de GENARO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, RAFAEL AGUILAR MARTÍNEZ, EUGENIO SALAZAR ROMERO, JOSÉ MARÍA CORRALES ASTÚA, RAFAEL NAVAS BEITA y ANÍBAL PÉREZ RAMÍREZ, pues según informan el Delegado Distrital de Coto Brus, el Director Administrativo del Ministerio de Seguridad Pública, el Juez Quinto de Instrucción, el Alcalde de Aserrí y el Sub-Director de la Dirección de Investigaciones Criminales, los cuatro
 primeramente citados se encuentran en libertad, y los dos últimos no aparecen detenidos a la orden de la Dirección General de Investigaciones Criminales, como se dijo en los recursos.

